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De nuestras consideraciones 

Enma Borja Alvear, por los derechos que represento de la compañía MATERIALES 
PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 
(MAPRECO), en mi calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredito con la 

copia del nombramiento que agrego a la presente como documento habilitante, ante usted 
comparezco y comunico: 

El día 20 de septiembre del 2012, se ha efeéftvado la siguiente cesión de participaciones en 
el capital social de mí representada: 

1. Katia Borja Alvear, nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 0905921227 transfiere doce mil setecientos once (12.711) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor de la compañía INMOROCK S.A, con registro 
único de contribuyente 0992647981001 debidamente representada por su Gerente, 
Helen Kravarovich Alvarado. 

2. David Borja Alvear, nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 0908894017 transfiere doce mil setecientas diez participaciones (12710), iguales, 
acumulativas, e indivisibles a favor de la compañía CLIPSEP S.A. con registro único 
de contribuyente 0992352183001, debidamente representada por Santiago José 
Zeballos Arias. 

3. Luis Felipe Borja Alvear, nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0907850663 transfiere doce mil setecientas diez participaciones (12710), 

iguales, — acumulativas, e indivisibles a favor de la compañía SERVICIOS 
MULTIPLES COMPUTASA $. A. con registro único de contribuyente 
0992233591001, debidamente representada por Helen Kravarovich Alvarado. 

La cesión de participaciones a la que se refiere ésta comunicación, ha sido registrada en el 
Libro de socios de la compañía. 
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COMPAÑÍA MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA 

LIMIFADA (MAPRECO) QUE 

FORMULAN KATIA BORJA ALVEAR, 

CARLOS EMANUEL MORAN, DAVID 

BORJA ALVEAR, LUIS FELIPE BORJA 

ALVEAR Y ALEXANDRA ERNESTINA 

ALVARADO GRIJALVA A FAVOR DE 

LAS COMPANÍAS INMOROCK S,A., 

CLIPSEP.— SA.  Y'' SERVICIOS 
MÚLTIPLES  COMPUTASA  S'A. 
RESPECTIVAMENTE, —— cintia 

í CUANTÍA: INDETERMINADA: =——— 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy nueve de octubre del dos mil doce; anté mí, abogada Weridy María Vera Ríos, 

Notaria Trigésima Séptima Encargada del cantón Guayaquil, cómparecen por una 

parte, Katia Borja Alvear, Carlos Emanuel Morán, David Borja Alvear, Luis 

Felipe Borja Alvear y Alexandra Ernestina Alvarado Grijalva por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la sociedád conyugal que 

mantienen formada; los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, portadores de sus 

documentos de Ley, a quienes de conocer doy fe. Bien instruida en lá riaturaleza 

y efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil necesaria para obligarse 

y contratar exponen: Que tiene a bien elevar a escritura pública, el contenido de la 
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presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una Cesión de 

Participaciones de la compañía MATERIALES PREFABRICADOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en este instrumento, por una parte, Katia Borja Alvear, y Carlos 

Emanuel Morán, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, David Borja Alvear, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, ingeniero, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, con capitulaciones matrimoniates suscritas el veintiocho de junio del 

año dos mil once ante el notario, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel del Cantón 

Guayaquil; Luis Felipe Borja Alvear y Alexandra Ernestina Alvarado Grijalva por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil; a quienes en adelante se les podrá denominar como “LOS 

CEDENTES"; y por otra parte, la compañía INMOROCK S.A., debidamente 

representada por Helen Kravarovich Alvarado, en calidad de Gerente de la 

conforme lo justifica con el nombramiento que se agrega a la presente como 

documento habilitante; la compañía CLIPSEP S.A., debidamente representada 

por Santiago José Zeballos Arias, en calidad de Gerente General conforme lo 

justifica con el nombramiento que se agrega a la presente como documento 

habilitante; y la compañia SERVICIOS MÚLTIPLES COMPUTASA S.A., 

debidamente representada por Helen Kravarovich Alvarado, en calidad de Gerente 

General conforme lo justifica con el nombramiento que se agrega a la presente 

como documento habilitante; a quienes en adelante se les podrá denominar como 

“LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO), se constituyó mediante escritura 
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Registro Mercantil de Guayaquil, el día dieciocho de octubre del mismo año; el'*"*“ 

capital de la compañía aumentó en cuatrocientos mil sucres. B) Mediante escritura 

pública otorgada ante el doctor Carlos Quifiónez Velásquez, Notario Público de 

Guayaquil, el veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro; e inscrita 

en el Registro Mercantil, el veinticinco de octubre del mil novecientos setenta y 

cuatro. C) Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Thelmo Torres 

Crespo, Notario Público de Guayaquil el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos setenta y siete, la compañía, aumentó su capital social a la suma de 

cuatro millones de sucres; e inscrita en el Registro Mercantil, el veinte de junio de 

mil novecientos setenta y siete. D) Esta escritura fue aclarada y rectificada ante el 

abogado Marcos Diaz Casquete, Notario del Cantón Urbina Jado, el dos de 

diciembre de mil novecientos ochenta y uno; e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y dos. E) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el abogado Eugenio 

Ramírez Bohórquez, Notario Público de Guayaquil, el doce de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

catorce de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía reformó sus 

estatutos prorrogando su plazo de duración, su objeto social y su administración. 

F) Seguidamente, mediante escritura pública otorgada ante el abogado Cesario 

Condo Chiriboga, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el veinte de diciembre de 

mil novecientos noventa y seis; e, inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil 

del mismo cantón, el once de agosto de mil novecientos noventa y siete, la 

compañía aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales. (G) 

Ulteriormente, mediante escritura pública otorgada ante la doctora Roxana 

Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, el 

veintisiete de abril del dos mil uno; e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
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cantón, el nueve de noviembre del año dos mil uno, la compañía aumentó su 

capital social y reformó sus estatutos sociales. H) Finalmente, la compañía 

mediante escritura pública otorgada ante el abogado Xavier Ugolotii Villagómez, 

Notario Suplente la doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima 

Sexto de Guayaquil, el veintiséis de septiembre del año dos mil seis, e, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de mayo del dos mil ocho, a 

través del cual aumentó su capital y reformó sus estatutos. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La junta general de socios de la compañía 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO), en sesión celebrada el veinte de 

septiembre del año dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar a Katia Borja 

Alvear, portadora de la cédula cero nueve cero cinco nueve dos uno dos dos siete 

(0905921227) para que ceda el ciento por ciento (100%) de sus participaciones 

que ascienden a doce mil setecientos once (12.711) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles pagadas por un valor de un dólar sesenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tiene en el capital de la 

compañia MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) a favor de la compañía INMOROCK S.A. 

debidamente representada por su Gerente, Helen Kravarovich Alvarado de 

nacionalidad ecuatoriana, con registro único de contribuyentes cero nueve nueve 

dos seis cuatro siete nueve ocho uno cero cero uno (0992647981001), 2) 

Adicionalmente la Junta resolvió por unanimidad autorizar a David Borja Alvear 

para que ceda el ciento por ciento de sus participaciones que ascienden a doce mil 

setecientas diez participaciones ( 12710), iguales, scumulativas, indivisibles y 

pagadas por un valor de un dólar sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que tiene en el capital de la compañía MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 

(MAPRECO), a favor de la compañía CLIPSEP S.Á. debidamente representada 
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unanimidad autorizar a Luis Felipe Borja Alvear, portador de la cédula cero nueve 

cero siete ochenta y cinco cero seis seis tres (0907850663) para que ceda el ciento 

por ciento de sus participaciones que ascienden a doce mil setecientos diez 

(12.710) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles pagadas por un valor 

de un dólar sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que tiene en el capital de la compañía MATERIALES PREFABRICADOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) a 

favor de la compañía SERVICIOS MULTIPLES COMPUTASA S. A. 

debidamente representada por Helen Kravarovich Alvarado, de nacionalidad 

ecuatoriána, con número 'de registro único de contribuyentes cero nueve nueve dos 

dos tres“tres cinco nueve” uno «cero «cero uno (0992233591001). CUARTA: 

PRECIO.-: La cesión de participaciones que realizan Katia Borja Alvedt, David 

Borja Alvear, y Luis Felipe Borja Alvear asciende a la'suma tótal de SESENTA Y 

UN MIL NUEVE CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE 

AMÉRICA, equivalentesta TREINTA Y OCHO MIL “CIENTO TREINTA Y 

UNO (33.131) participaciones, iguales ácuinulativas e indivisibles, por un valor de 

un dólar con sesenta centavos de dólar de: los Estados Unidos de Ammética'cada 

una, valor nominal: QUINTA: DECLARACIONES. *Coñ' ilós* intetedentes 

expiteátos, 'Emid" Borja: Alvéhra hómbre y en representación 'de la 'tompáñía 

MATERIALES ' "PREFABRICADOS “PARA' ' LA' ' "CONSTRUCCIÓN 

COMPAÑÍA “EIMITADA (MAPRECO), en calidád de' Gerente 'Genéral, 

debidamente facultada para el efecto, 'expresaménte declara bajo juramerito* Uno) 

Se'apruebá la cesión de participaciones que hacen Katía Borja Alvear, David Bórja 

Alveár; y Luis'Felipe Borja Alvear. Dos) Los cesionarios declarán qUe aceptan y 

que har! recibido la transfeténcia delas participaciones 'que“hacen”KatiaBórja 

prod a 
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Alvear, David Borja Alvear, y Luis Felipe Borja Alvear conforme lo resolvió la 

Junta General de la compañía celebrada el veinte de septiembre del dos mil doce, 

que se manda agregar a la presente como documento habilitante. SEXTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA ESPECIAL. Enma Borja Alvear, en su 

calidad de Gerente General, y representante legal de la compafifa MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 

(MAPRECO) declarada bajo juramento que su representada a la presente fecha 

no es contratista de obra pública del estado ni de ninguna de sus instituciones, deja 

establecido esta declaración de acuerdo a la ley. Agregue usted señor notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento, Abogada 

Elba Cristina Borja Nuques.- Registro número ence mil ochocientos noventa y 

siete, Colegio de Abogados del Guayas, Hasta aquí la Minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. 

Quedan agregados a este registro todos los documentos habilitantes.-Los 

otorgantes me presentaron sus respectivos documentos de identificación personal.- 

Leída que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 

notario a los intervinientes, quienes la aprueban en todas y cada una de sus partes, 

se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

“LOS CEDENTES” 

  

C.L 090592122-7 

Quo crol 
Carlos Efáanuel Morán 

C.C. 090000252-8 
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“LOS CESIONARIOS” 

p. INMOROCK S.A. 
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Helen Kravarovich Alvara: 

RUC 0992647981001 

p. CLIPSEP S.A, 

osé Zeballos Arias 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTR 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) 

e e e ee e e tte A e RP e e e e RR ANA A ce 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 

doce,“a las diecisiete horas, en el domicilio de la compañía ubicado en el kilómetro 

2.5 de la avenida Juan Tanca Marengo, centro comercial DICENTRO, local 38, se 

reúnen con el objeto de instalarse en sesión de Junta General de Socios de la 

MATERIALES  PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO), los siguientes socios: Luis Felipe Borja 

Barrezueta, propietario de treinta y nueve participaciones, iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar seseuta centavos dólar de los Estados Unidos de América; 

Elsa Eunice Alvear Arboleda de Borja, propietaria de doscientos veintiún 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar 

de los Estados Unidos de América; Katia Borja Alvear, propietaria de doce mil 

setecientas once participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 

sesenta centavos dólar de los Estados Unidos de América; Luis Felipe Borja Alvear, 

propietario de doce mil setecientos diez participaciones, iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar de dólar de los Estados Unidos de 

América; David Borja Alvear, propietario de doce mil setecientas diez 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar 

de los Estados Unidos de América; y la compañía IRISTEC $.A., debidamente 

representada por su Gerente General, Elsa Eunice Alvear Arboleda, conforme lo 

acredita con el nombramiento que acompaña, propietaria de doce mil setecientas once 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar 

de los Estados Unidos de América; consecuentemente, se encuentra presente y 
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itdividibles de un dólar sesentá centavos dólar de los Estádos Unidos de América. 

1.08 contultentes, que répresentán la totalidad del capital de la compañía, aceptan por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal, conforme lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguiente punto del 

orden del día: PRIMERO: Conocer y tesolyer sobre la propuesta que presentan en 

esta sesión David, Luis Felipe y Katia Borja Alvear para ceder la totalidad de las 

participaciones que éstos poseen en el capital social de la compañia MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION COMPAÑÍA LIMITADA 

(MAPRECO) a favor de la compañía CLIPSEP S5.A., SERVICIOS MULTIPLES 

COMPUTASA S.A. e INMOROCK S.A. respectivamente. Se declara válidamente 

cotistituida:la;Junta General, Dniversal de Socios con el único:punto del orden del día 

que ha sido fijado por unanimidad. Actúa como Presidente de esta junta, David Borja 

Alvear y actúa como secretaria Enma Borja Alvear. El Presidente declara 

legalmente instalada la Junta, verificando que los socios están presentes y en 

unanimidad de acto, por lo que se pasa a tratar el primer y único punto del orden del 

día. PRIMERO: Toma la palabra David Borja Alvear, quien manifiésta su volintad 

de teder doce mil setecientas diez (12.710) participaciones, iguales acacia s 

  

indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar de los Estados Unidos de América que 

posee en el capital de la compañía MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCION COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) a favor de la 

compañía CLIPSEP S.A. debidamente representada por Santiago José Zeballos Arias, 

en su calidad de Gerente General. Seguidamentetoma la palabra Katia Borja Alvear, 

quien manifiesta su volúntad de ceder doce mil setecientas once (12.711) 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar sesenta centavos dólar 

de los Estados Unidos de América que posee en el capital de la MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION COMPAÑÍA LIMITADA 

(MAPRECO) a favor de la compañía INMOROCK. $.A., debidamente representada 

por Helen Kravarovich Alvarado, en su calidad de Gerente. Finalmente;toma la 

palabra Luis Felipe Borja Alvear, quien manifiesta su voluntad de ceder duce mil 

setecientas diez (12.710) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un 

dólar sesenta centavos dólar de los Estados Unidos de América que poses en el 
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Alvarado, en su calidad de Gerente General. La Junta de Socios delibera y resuelve 

por unanimidad aprobar la cesión de participaciones que en su favor realizan David 

Borja Alvear, Katia Borja y Luis Felipe Borja Alvear, en la forma que se encuentra 

detallada en líneas anteriores. Los cesionarios declaran que aceptan la transferencia 

de participaciones que hacen David Borja Alvear, Katia Borja Alvear y Luis Felipe 

Borja Alvear. No habiendo otro asunto que tratar el presidente de la Junta concede 

un receso para la elaboración de la presente acta. Una vez hecho, esto se reimstala la 

sesión con las mismas personas inicialmente presentes y se da lectura al Acta, la que 

por ser encontrada conforme y sin modificaciones que realizarle es aprobada por 

unanimidad. Con lo cual se levanta la sesión a las diecisiete horas cuarenta y cinco. 

Certífico que la presente acta es copia autentica de su original que reposa en el 

archivo de la compañía a la cual me remito de ser necesario. f) David Borja Alvear, f) 

Katia Borja Alvear; f) Luis Felipe Borja Alvear, f) Luis Felipe Borja Barrezueta; £) la 

compañía IRISTEC S.A., representada por la señora Elsa Eunice Alvear Arboleda, f) 

Ing. David Borja Alvear, presidente de la junta; f) Enma Borja Alvear, secretaria de la 

    

 


